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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

5402 MPO ESPAÑA, S.A.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  319  del  Real  Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Sociedades de Capital (en adelante, "LSC") se informa a los acreedores de la
sociedad MPO ESPAÑA, S.A. (en adelante, la "Sociedad") que, el 20 de julio de
2021 se celebró en el domicilio social, reunión de la Junta General Extraordinaria y
con carácter universal donde se adoptaron por unanimidad, entre otros, el acuerdo
relativo  a  la  reducción  del  capital  social  por  devolución  de  aportaciones  al
accionista MPO INTERNATIONAL, S.A.S., en la cuantía de setecientos treinta y
cuatro  mil  cuatrocientos noventa y  seis  euros con ochenta y  nueve céntimos
(734.496,89  €),  con  amortización  de  12.221  acciones  del  citado  accionista,
numeradas de la 41.153 a la 53.374, ambas incluidas, mediante la devolución del
valor nominal de las aportaciones al mismo.

Como consecuencia del citado acuerdo, el capital social de la Sociedad queda
fijado en dos millones cuatrocientos setenta y tres mil doscientos ochenta y cuatro
euros con noventa y nueve céntimos (2.473.284,99 €), dividido en 41.152 acciones
nominativas, de una misma serie y clase, con un valor nominal de 60,10121 euros
cada una de  ellas,  totalmente  suscritas  y  desembolsadas,  modificándose en
consecuencia  el  artículo  5.º  de  los  Estatutos  Sociales  de  la  Sociedad.

En este sentido, se pone en conocimiento de los acreedores que la finalidad de
la reducción de capital es la devolución de aportaciones a los accionistas.

Por lo expuesto, lo anterior se hace público a los efectos de que los acreedores
de la Sociedad puedan ejercitar su derecho de oposición a la citada reducción de
capital en el plazo de un (1) mes, en los términos previstos en los artículo 334 y
336 de la LSC.

Madrid, 20 de julio de 2021.- Los miembros del Consejo de Administración de
MPO ESPAÑA, S.A., Guy Marie Bruno Tyrel de Poix (Presidente del consejo de
administración), MPO INTERNATIONAL S.A.S., representada por Alban Pingeot y
Juan Manuel García Fernández (Secretario del Consejo de administración).
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